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DECLARACIONES:

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
¡¡;¡¡~'O~¡m¡d}

~
JALISCO

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISiÓN
ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING.
ENRIQUE DAU FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA COMODANTE" Y, POR LA OTRA
PARTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUÁN DE LOS LAGOS,
JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ISMAEL DE JESÚS
GUTIÉRREZ PADILLA, EL LIC. ANTONIO MUÑOZ MUÑOZ Y EL LIC. JOSÉ MANUEL
MARTíN GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SERVIDOR
PÚBLICO ENCARGADO DE LA SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO Y SiNDICO, ':,)I.ISTITU( ION.;
RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL n~["Sl,l""¡C¡."
COMODATARIO", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES'''I!],!.'I;,;~,,;I¿''SI..'(
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

. ji

••: ¡ Ji I!:-
',r;;~~'1i'

..i ',-é"" ""'\;&).- DECLARA "LA COMODANTE" QUE:
':- \;;.,~y ,:C\

L,~t'l~if'I~)).1.-ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
\'Y:j;k~::,;IJALlSCO, CREADO POR DECRETO 18434 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 8

);:'CI~'"/DE JULIO DE 2000, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS
I ,,"\,,:'f:;:!:I~;i.~~RMINOSDEL ARTICULO 15 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
;C ,.'s: " UG~l;;SnSMUNICIPIOS.~~:~~:~~;~~!_.~.~t;~.~:-~.'.

1.2.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN X Y XII DEL
ARTICULO 17 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, TIENE COMO ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES PROMOVER
PROGRAMAS DE AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA EN TODO EL ESTADO Y
BRINDAR EL APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE LE SOLICITEN LOS
MUNICIPIOS O LOS ORGANISMOS OPERADORES.

1.3.- EL OlA 21 DE MAYO DE 2001 FUÉ NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL~
INGENIERO ENRIQUE DAU FLORES, COMO SU DIRECTOR GENERAL, DE"",
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN 11 DEL ARTICULO 19 DE LA
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO
29 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.
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H. f.,'IUNT.tJJllE,'fi\.:
(;Ot.JSTITUC IO!'J/',~
5~~';Dir:fi_lt~PJl.

~:;;}J,JUM"! DE tOS L;;U).:.
JfILJ'JCO.

lENTES BIENES MUEBLES:
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DESCRIPCION

2

25" Marca RCA, Serie No. OGQ941
Marca PANASONIC, Madelo NV-FJ6150PN, Serie Na. D41A23539
Estructura metálica tubular cuadrado de 7\" cal. 18, esmaltada en
epóxica negra, con parrilla portalibros, asiento y respaldo anatómicos
de oino con barniz natural; oaleta de MDF con formaica color encino.
Modelo No, 2008540, metálico tipo esqueleto deA postes de 2.00 mts.
cal. 18, 6 entrepaños cal. 22 con, 5 espacios, con doble refuerzo, de
85 x 40 cms. tomillerla galvanizada de y.;" x )1,", esmalte gris
martillado.
Modelo No. 17575, de 2 pedestales metálico esmaltado en color
arena; cubierta con formaica de 1.75 x 0.75 x 0.75 mts. color nogal
398. .
Modelo A05, en tela color neoro, con sistema neumático.
Modeio No. L1808040, al piso con 4 entrepaños y cinco espacios,
color noaal 398. 1.80 x 0.80 x 0040mts.
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

MATERIAL

Escritorio ejecutivo

Televisor
Videocasetera
Butacas

Anaquel1

1
1

2
1
1
1
1
1
1

f@~ 0,.;'.'

~
JALISCO

CANTI
DAD
1
1
30

..
i

Silla Secretarial
Librero

.

Material didáctico de CEAS
";,:~"i;¡;;j1:JWO Revistas de "Las Hormiauitas v El Aaua"
.i~lf~3~"'>.,~2.00 Revistas de "Los Residuos v El Aaua"

ni}.i.r:f~.~~O.O R~vistas Aauatic "Gua;dianes del Aaua" (Ediciones del 1 a16\
\1\;¡~)[J~~P'!,~lffiOTripticos "Aauas se esta acabando"
\\"'1;jI~..f~j:oO Triplicas de "AQua, Sanare Vital de la Tierra"

-:T,f.~~¡Material didáctico de C.N.A.
_1.MUflir" M"'.>4'i) Rotafollos para Platicas Escolares v Comunitarias.
C:;ONSTITU >10"1,". Videas de Pláticas Escolares v Comunitarias, con 6 temas cada uno.

~I!'1Ft!E7Amr-. Gf::"l.f~~;;' "Posters (varios)
",1N .fU.~.~~,,~¡;/<';, '10....><. Memoramas

Cartillas de Apovo del 1 al 10
Cartillas de Apoyo para Pláticas Escolares
de la "A" a la "E" V de la "a" a la "e"
Cartillas de Apoyo para Pláticas Comunitarias
de la !JA"a la "Oh v de la "a" a la "d"
Manual de aplicación para Pláticas Escolares v Comunitarias
Manual para el Promotor Aaua Limoia
CD "Chipi, Chipi"
CD "H,O"
Manual "El Grupo v su Importancia"
Manual "El Jueao como Actividad Esencial"
Manual "Gula Didáctica para la Aolicación de Pláticas Escolares v Cpmunitarias"

.1.5.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OIR y RECIBIR NOTIFICACIONES. AÚN LAS
". E CARÁCTER PERSONAL, EN . AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA

ODERNA, CÓDIGO POSTA 4190, DE GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE
U RÁN SUS EFECTO LES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE;\~~¡¡

"'.;;:'l',,!)'

$ '},m~cPtnH~fJ<.
M":: •.• ;:;:: :..'.',":• .'. :"'''=

JAU7'CO.



COMISION ESTATAL DIC AGUA Y SANEAMIENTO

~
JALISCO

CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

GOBIERNO
DE JALISCO

11.-DECLARA "EL COMODATARIO" QUE:

/

11.1.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115, FRACCiÓN

~ii~~ri~~~~i~~~~~~~Jl~~~~;~~;:~i~~~1~.{~"~,,,~.;.;.-~,,";.~
TRATAMIENTO y DISPOSICiÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES. '.c, _c-

H. AYUITíi\!;;j¡¡:: -¡¡lO
11.2.- EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTfcULOS 115, FRACCIONES I Y 11 DE LACOrJST!TUC,ói.\L
CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 73, FRACCIONES~\I't~~~;:!,:;:"";>:";_.•
y 1,77, FRACCIÓN 111DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 47, J"',, '-'~V",

" .,. :,," FRACCiÓN I Y 52 FRACCIONES I Y 11, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ~
\\:!;i,:W!~iA,~DMINISTRACIÓNPÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDE _
"---rAL PRESIDENTE MUNICIPAL Li;' FUNCiÓN EJECUTIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ~~
; }t\¡TFNDRA COMO OBLlGACION EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL '\""-

:, .1&YUNTAMIENTSl, Asl MISMO, SE ESTABLECE COMO UNA OBLIGACiÓN DEL SiNDICO \
\.," ::;a'3/ACATAR LAS ORDENES DEL AYUNTAMIENTO Y REPRESENTAR AL MUNICIPIO EN

'1.IIYUNTf •.MIEhC?? CONVENIOS QUE ESTE CELEBRE,
el. NSTI;-UCIONAI-.
: !ITARiA bfIHSlít{1;EÑALACOMO SU DOMICILIO PARA OIR y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS
N r:.~~.!":'t:iE~tARACTER PERSONAL EN SIMON HERNANDEZ NÚMERO 3 CÓDIGO

..•... ' '. POSTAL 47000 ,EN SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO, LAS QUE SURT'IRAN SUS
EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO,
MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO,

\
111.-DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

111.1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS DE EJECUCiÓN Y
TÉCNICO FIRMADOS EL DIA 29 DE MARZO DE 2004, DENTRO DEL PROGRAMA AGUA
LIMPIA, ESPECIFICAMENTE EN SU COMPONENTE DE CULTURA DEL AGUA
CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO.

H AVIINTM-J!tr:' ,non
CONSTITucrON/J.l_
8UWmCA1ftW.A

S M.fl1t.Nn l.fl~LM ..•05.
JAUSCD

CLÁUSULAS:

COMODAN&JtI SE OBLIGA A CONCEDER GRATUITA

3
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COMISION ESTATAL DIE AGUA Y SANEAMIENTO

GOBIERNO
DE JALISCO

TEMPORALMENTE EL USO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, QUE SE DESCRIBEN
EN LA DECLARACiÓN 1.4. DEL PRESENTE CONTRATO A "EL COMODATARIO", QUIEN
LO UTILIZARÁ EXCLUSIVAMENTE EN LA PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN DEL PROGRAMA
DE CULTURA DEL AGUA, OBLIGÁNDOSE A RESTITUIRLO INDIVIDUALMENTE.

SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A NO CONCEDER A UN TERCERO EL
USO DE LOS BIENES ENTREGADOS EN COMODATO SIN PERMISO, PREVIAMENTE Y
POR ESCRITO, DE "LA COMODANTE", EN CASO DE OCURRIR LO ANTERIOR, SERÁ
CAUSA DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SE DEBERÁ DEVOLVER LOS
BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO, EN UN TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS,
CONTADAS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE SOLICITUD QUE HAGA "LA
COMODANTE".

\\.,
, ~f!J

. ~t:.o::.~'/
H. AYU/'.JT!Uv ¡El'.rn
COhlSTrTUC IO;'J/\l
[PRES~t;,~¡ .lC'i.f.L

.'Y1N .!.UA.,~.f'.,&,~:u,$ U\(

'J.hJu::c ).

RCERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A PONER TODA DILIGENCIA EN LA
CONSERVACiÓN DE LOS BIENES, SIENDO RESPONSABLE DE TODO DETERIORO
QUE SUFRA POR SU CULPA Y EN CASO DE QUE ESTO OCU.RRA y ESTE SEA TAL,
QUE LOS BIENES NO SEA SUSCEPTIBLE DE EMPLEARSE EN SU USO ORDINARIO,
,:itLíA COMODANTE" PODRÁ EXIGIR EL VALOR DE ESTE, ABANDONANDO SU

/:;, .' ,'?OPIEDAD A "EL COMODATARIO".l .1:\
~t,;;;>" " ~ !)l
\ ,.f¡ •..¿~,II 1j.,':/"J, ,,'" .<{,.~,/¡;,o.?y

'-:~éUARTA.- "EL COMODATARIO" AUTORIZA A "LA COMODANTE" PARA QUE, POR
H, MUiJTi\l,(j)(¡)NDUCTODE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN
CO';STlTuC(fASQ DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS

¡; 'R"'~',;;;;,G'Qm~IDAS EN LA cLÁUSULA ANTERIOR O SE RETRASE EN LA DEVOLUCiÓN DE
)I,"";';I:;OS BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO, UNA VEZ QUE TENGA QUE

DEVOLVERLOS, SE LE RETENGAN, DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O
ESTATALES, LAS CANTIDADES EQUIVALENTES AL VALOR DEL PRESENTE

\
CONTRATO, BASTANDO QUE "LA COMODANTE" REALICE UN AVISO POR ESCRITO A
DICHA SECRETARíA, PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA.

QUINTA.- "EL COMODATARIO" RESPONDE DE LA PÉRDIDA DE LOS BIENES SI LO
EMPLEA EN USO DIVERSO O POR MAs TIEMPO DEL CONVENIDO, AÚN CUANDO
AQUÉL SOBREVENGA POR CASO FORTUITO. '
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'?¡;)(TA.• "LA COMODANTE" PODRÁ EXIGIR LA DEVOLUCiÓN DE LOS BIENES
'¡'&t'lCEDIDOS EN COMODATO CUAND -LE PARECIERE, BASTANDO PARA ELLO UN
~jL, ISO POR ESCRITO, D , DO "EL COMODATARIO", DEVOLVERLO EN

Q 4
H. AYUNTAM\EI''¡TO
CONST1TU .; Ul'-,I-\t.
inNn~cATU~-it\

¡MIJU~I4~'~ElJJ$ LAGO "
~~'~''''.'''''



COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

GOBIERNO
DE JALISCO

TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD,

1-1.!WUN !'!\Mil
CONoSTI rUCi(

r,!~'&;~,-r,.:¡:,~,i'
Sf'..N: ,;r.~;f.:/r;~?i(~2

Guadalajara, Jalisco

OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO SERÁ DESDE LA FECHA DE SU SUSCRIPCiÓN, HASTA EL DrA....3.L DE
DICIEMBRE DE 200.& AL TÉRMINO DEL CUAL, "EL COMODATARIO" DEBERÁ

DEVOLVER A "LA COMODANTE", LOS BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO, A
EXCEPCiÓN DE QUE ACUERDEN SUSCRIBIR CONTRATO O CONVENIO QUE
PRORROGUE O AMPLIE DICHO TÉRMINO,

NOVENA.- "LA COMODANTE" Y "EL COMODATARIO" CONVIENEN QUE PODRÁ
" .,; ,PARSE POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS SIGUIENTES

.' ZONES: ACUERDO DE LOS CONTRATANTES; REVOCACiÓN DE "LA COMODANTE",
,N LOS CASOS EN QUE PROCEDA; PÉRDIDA DE LOS BIENES; HABER CUMPLIDO
'PN EL OBJETO PARA EL QUE FUE CELEBRADO, LA RESCISiÓN DEL CONTRATO Y
,ABERSE CUMPLIDO EL TÉRMINO DEL COMODATO,

SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE
CONTRATO, A CORRER CON TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN A
CONSECUENCIA DEL USO NORMAL DE LOS BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO,
AS! COMO DEL MANTENIMIENTO QUE PERiÓDICAMENTE SE LE DEBE DAR O
CUALQUIER OTRO GASTO QUE TENGA QUE HACER PARA LA CONSERVACiÓN DE

f LOS BIENES,

~'"\\""1
\~
\ ~ DÉCIMA PRIMERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO
\ \0..\ NO EXISTE ERROR, DOLO O MALA FÉ, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A LAS

, ,\\~ACCIONES QUE POR TALES CAUSAS PUDIERAN HACER VALER.

y
CIMA SEGUNDA.- AMBAS PARTES ONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O

ONTROVERSIA ENTRE AMBAS ARTES SOBRE LA INTERPRETACIÓN, .••.«.,
',fi;:'CUM DMIENTO Y/O APLlCAC' ~EL PRESENTE CONTRATO, SE SOMETEN~~~¡fJ
\ I.~~- '}J}1

'::;¡:J",!!, j •••..•...~ ..••..
. ,yUI\IT/"J,rJiH~,i'f.!'O
:0 ,1S"Fff+jC;~,: ;,:,:..
el MD~i';;\r~J~:l!\
!J, rMJ DE LO.'ii!,A((.~;,

" Jc~J.~;''',:l.I.

¿ 'Ns{:~G~:~i:IMA.- "LA COMODANTE" Y "EL COMODATARIO" CONVIENEN QUE SE LLEVARÁ A
; TARlAG~ UN ACTO DE ENTREGA RECEPCiÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA
I.J""N,;:.78~';,sétif{RESPONDIENTE. EN LA CUAL SE ASENTARÁ EL NOMBRE DE LOS

FUNCIONARIOS QUE FUNJAN COMO REPRESENTANTES DE CADA UNA DE ELLAS,
CON LA PARTICIPACiÓN DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA
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GOBIERNO
DE Jf\L1SCO

COMISION ESTATAL DIE AGUA Y SANEAMiENTO

JALISCO '.

EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON
RESIDENCIA EN LA 'CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

"-:H. ft.YUNTAr"ÚENTO
.' _ . "'"/?'ONSTíTUClOI'lil.L

_ "'~'. '-;:/ IPR!i::. coo.~V:J::¡,lCaA . ...
TIERREZ PABII!iI!!AJEUJ."'-MOCO,"

MUNICIPALIALiCCO

POR "EL COMODATARIO"
,7,

"

6

ADO SÁNCHEZ
R D APOYOA
"LA OMODANTE"

LEíDO QUE FIJE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL MARGE;N
DE CADA UNA DE SUS FOJAS Y AL CALCE EN LA CIUDAD DE GUADALAJA: '
JALISCO, A LOS _4_ DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2004,

~\ ;1. ,1~,<..Jf! h"

'O,. . kt'$: HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO OE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA~" .•
•\li¡,o :~~ION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO Y, POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE;¡¡Y¡l~'f'

. ~'. UÁN DE LOS LAGOS, JALISCO. "',;i,,,.,'
, ,.¡,. )

~:!

I

H. AYUNTl\Í'JII!:.NTO
COf',lST1TUCIOf'U\L

""'ur,;n¡;r: _,,--.~¡~"
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